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				En los países que todavía no han alcanzado el nivel de desarro-llo suficiente para satisfacer las necesidades básicas de toda su población, la responsabilidad mayor de las empresas es generar trabajo genuino para poder enfrentar el estrago de la pobreza. Toda empresa necesita producir beneficios, porque sin beneficios no hay inversión, y sin inversión no hay trabajo. Pero ninguna de estas cosas es posible sin un buen equipo directivo en el gobier-no de la organización.


				Todas las compañías, y sobre todo las empresas pequeñas y medianas, tienen por delante el desafío enorme de profesiona-lizarse para poder hacer frente a mercados cada vez más com-petitivos y para contribuir al crecimiento y desarrollo de sus re-giones de influencia. Un campo donde la profesionalización es importante y urgente es en los directorios. Este libro pone el foco en ellos y plantea una postura donde la ética y los valores son pilares fundamentales en el gobierno de las empresas.


				“Dirección creando valor” (la edición Iberoamericana de su an-tecesor “Directorios creando valor” publicado el 2023), es un tra-bajo completo y sistemático que trata de los principales aspectos que hacen a las funciones y al buen funcionamiento del directorio en las empresas. De ahí su título, que subraya que la tarea funda-
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				mental de este órgano de gobierno es conseguir crear valor para la organización y para la sociedad. El libro toma las mejores prácti-cas de los directorios más efectivos de Iberoamérica y las organiza sistemáticamente para que estos puedan disponer de un glosario y una guía para mejorar su funcionamiento y performance. Por eso creo que es una gran herramienta para que los directorios sean cada vez más efectivos en su tarea de orientar las empresas para que generen riqueza y promuevan el desarrollo con inclusión.


				Los autores emplean un tono amable y sencillo, pragmático y no académico, lo que permite una lectura fácil de los distintos temas tratados. Un caso práctico se va desarrollando a lo largo de todos los capítulos, lo que permite al lector ir imaginando cómo se aplican las herramientas y los consejos del libro a la vida de los directorios en los que le toca actuar. Resulta muy interesante que periódicamente nos inviten a detenernos y pensar sobre la cuestión tratada en las páginas anteriores (un “stop and think”), y que al final de cada capítu-lo nos ofrezca link con un momento de reflexión con preguntas que ayudan a trabajar, –en el contexto personal y más próximo–, alguno de los temas presentados en las páginas anteriores.


				En un mundo donde los desafíos de sustentabilidad y de coordinación con los distintos stakeholders son cada vez más apremiantes, es fundamental que los directores de una compa-ñía entiendan cómo relacionarse con sus accionistas, con el ma-nagement de la empresa, con los empleados, con los proveedo-res y clientes, y también con los gobiernos y con la sociedad en general. En la economía actual, la empresa es un bien para la so-ciedad toda y, para que su aporte sea verdaderamente positivo, el directorio debe velar para que la compañía atienda a todos los involucrados con la organización, a todos sus stakeholders. Las empresas deben buscar producir ganancias, pero también deben buscar la justicia en la distribución de esas ganancias.
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				Cada día es más importante establecer la estrategia que deben seguir las organizaciones y poder mirar más allá de la operación. Conocer el contexto global internacional en el que las operaciones se desarrollan es función del directorio, para así poder guiar al management hacia un mejor resultado.


				El libro habla insistentemente de un liderazgo comprome-tido. Los directores deben ser personas de bien, profesional-mente preparados para ejercer ese cargo, con capacidades hu-manas de diálogo, apertura, honestidad, respeto, y humildad para poner al servicio de las personas y de la organización las capacidades, conocimientos y cualidades que cada uno tenga. 


				El liderazgo implica cultura del trabajo bien hecho, voluntad de acuerdo, realismo para percibir que uno no siempre tiene la razón. Pero, sobre todo, exige capacidad de diálogo a todo nivel y con todas las personas. El futuro es hoy tan incierto para todos, y de modo muy particular para las empresas, que sin diálogo la incer-tidumbre nos sobrepasará. Para dialogar con honestidad es nece-saria la confianza, que se podría decir que es la madre de todas las batallas, sobre todo en el momento actual que vive el mundo. Me ha dado una enorme satisfacción encontrar esta idea recurrente a lo largo de la obra, aplicada al liderazgo de los directivos, al funcio-namiento de la organización, y a las relaciones con terceros.


				Es muy importante no estar solo ni en la vida ni en la ta-rea directiva. Siento especial agradecimiento a las personas que me acompañan en los distintos directorios en los que me toca actuar. Creo que este libro será un importante instrumento para que todos podamos hacer mejor nuestra tarea de directores.


				Agradezco a los autores que me hayan otorgado el honor de prologar estas valiosas páginas, y animo a los lectores a introdu-cirse en él con la misma pasión por la empresa y por las perso-nas que vibra en los autores de este volumen.
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				Introducción


				En los tiempos que corren las empresas están llamadas a asumir roles más amplios y protagónicos que en el pasado. En forma creciente la empresa, como institución social, es conside-rada como una comunidad de trabajo y un activo social, respon-sable de atender múltiples, variadas y concretas necesidades, al mismo tiempo que crea y distribuye riqueza. En paralelo, el contexto global geopolítico, cultural y medioambiental, sumado a la disrupción tecnológica, proveen una dinámica de cambio que podría calificarse como exponencial y caótica. Esto último debido a las frecuentes discontinuidades provocadas por sucesos abso-lutamente inesperados en un mundo cada vez más volátil, incier-to, complejo y ambiguo. Una tormenta perfecta.


				Debido a estos factores, el gobierno corporativo es una ac-tividad cada vez más compleja y multidimensional, que re-quiere una visión y una comprensión más integral de la em-presa, de su rol en la sociedad y de sus negocios específicos. Cualquiera sea la situación, la tarea de gobierno –la acción de gobernar–, es imprescindible y debe llevarse adelante de la me-jor forma posible.


				Crear contexto y proveer futuro son los conceptos que mejor sintetizan cualquier responsabilidad de gobierno. Es el directo-rio, sobre el que pivota el sistema de gobierno de las empresas, el responsable de concretarlo en los hechos, de materializarlo en la práctica. El directorio desempeña un papel esencial en la gene-
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				ración de la confianza necesaria para crear un contexto adecua-do que permita a la empresa desarrollar correctamente sus ope-raciones. No solo debe tutelar los intereses de los accionistas, sino que debe también considerar a todos los grupos de interés enfocándose en trabajar para la continuidad de la organización como forma primordial de proveer futuro y, consecuentemente, de agregar valor.


				Sin duda, los directorios deben crear un valor perceptible y tangible. Además, deben entenderse como la fuente de donde emana y se nutre la creación y justa distribución de la riqueza que se espera de la actividad empresarial. Muchas veces se conside-ra que la labor de gobierno del directorio es un intangible que “se supone que aporta valor”. Nada hay más alejado de la realidad que esta concepción. Si bien pareciera que es difícil cuantificar su aportación al éxito de la empresa, sí puede percibirse claramen-te. Cuando hay un buen directorio al frente de una organización, ¡se nota! Cuando hablamos de buen directorio hacemos referen-cia a aquel que pone en práctica el arte de gobernar siguiendo los buenos principios de gobierno corporativo.


				Puede pensarse que la necesidad de un buen gobierno cor-porativo es propia solo de las grandes empresas, particular-mente de las de capital abierto. Desde ya que es muy impor-tante que estas empresas cuenten con un muy buen gobierno corporativo. Así lo indican los resonantes casos de fracasos de estas empresas, con sus graves secuelas económico-sociales, que están enraizados en graves fallas de gobierno. Pero quisié-ramos señalar el trascendente rol que juega el buen gobierno corporativo en todas las empresas, cualquiera sea su tamaño y complejidad. La distinción (desde el inicio de una empresa) entre la propiedad, la dirección y la gestión, así como también el ordenamiento del sistema de decisiones y los procesos a través 
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				de los cuales los accionistas, el directorio y los ejecutivos se interrelacionan y coordinan en busca de ese objetivo común que los vincula, son elementos esenciales y absolutamente necesa-rios –aunque no suficientes–, para la continuidad y perdurabi-lidad de la organización. El directorio es la pieza que articula todo el sistema de gobierno de las empresas.


				Sabemos que la mayoría de las empresas en sus orígenes (y usualmente en los años en que el fundador o equipo fundacional están al frente), no cuentan con directorios reales, operativos, que ejerzan cabalmente la tarea de gobernar con la mira puesta en la continuidad del emprendimiento. Dan así un hándicap muy importante siendo ésta, muy probablemente, la causa de que sean muy pocas las empresas que trascienden a sus fundadores o a la segunda generación. Más allá del cumplimiento legal y nor-mativo es muy importante, por no decir vital, que los directorios tengan existencia real desde el inicio de la empresa y que cen-tren su atención en las áreas clave bajo su responsabilidad que determinan el proceso de creación de valor a “todo plazo”.


				El objeto de esta publicación, su propósito, es justamente des-entrañar las entretelas de la creación de valor por parte del direc-torio. En esta nueva edición hemos buscado extender los concep-tos del libro para que puedan ser más fácilmente utilizados en todo el contexto Iberoamericano. Si bien cada país de este vasto conjunto tiene particularidades en cuanto a su normativa, su es-tructura socioeconómica y sus rasgos culturales caracterísiticos, nuestra experiencia colaborando con organizaciones en varios de estos países y lo que nos comparten numerosos participantes en los programas de formación ejecutiva que dictamos, nos han convencido de que los conceptos que buscamos compartir aplican mayormente y pueden contribuir con el mejor funcionamiento de sus directorios. Buscamos ayudar a los responsables del destino 
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				de las empresas a que tengan una mayor conciencia de su rol, y brindarles conceptos y herramientas para su cabal ejercicio. Ade-más de profundizar en los fundamentos del gobierno corporativo y abordar los aspectos relacionados con el buen gobierno, presenta-mos en forma ordenada y práctica todos los temas relacionados al “para qué”, el “qué”, el “cómo” y el “quiénes” del directorio.


				Si queremos profundizar en el valor aportado por un direc-torio hay que comenzar por identificar su posicionamiento y rol dentro del sistema de gobierno de una empresa, es decir, tener un claro y preciso entendimiento de lo que se espera de él como órgano de gobierno. Luego, continuar con el conocimiento pro-fundo de cuáles son sus funciones insoslayables y los procesos que deben estar vigentes para un desempeño efectivo de su rol. Y finalmente, culminar con su puesta en práctica por un equipo de directores competentes. Algo tan sencillo y fácil de explicar, como difícil de implementar, al mismo tiempo que esencial y crucial para el futuro de toda empresa.


				En la última década, a través de la tarea académica y de in-vestigación llevada adelante en la Cátedra PwC de Gobierno de las Organizaciones, hemos podido concebir las principales ideas, apreciaciones conceptuales, conclusiones y propuestas que aquí presentamos. Podríamos decir que nos hemos nutrido de nues-tros colegas de la Cátedra, y de los empresarios y directores que participaron en nuestros programas y compartieron generosa-mente sus experiencias y vivencias de gobierno.


				La primera parte del libro, Fundamentos y funciones del di-rectorio, abarca los cuatro primeros capítulos. A la hora de profun-dizar en el valor aportado por el directorio el libro comienza carac-terizando al gobierno corporativo, definiéndolo y ubicando al direc-torio en el sistema de gobierno que se propone para las empresas. Es importante tener presente que toda organización humana –y la 
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				empresa es una más de ellas–, requiere un sistema de gobierno. El libro introduce los órganos que gobiernan una empresa y analiza cómo el gobierno de una organización se ve afectado por la dis-persión de la propiedad y el aumento de su complejidad operativa. Los siguientes tres capítulos están dedicados a profundizar en la naturaleza del directorio. Presentan los principales temas referen-tes a este órgano de gobierno: sus funciones, su estructura y los procesos clave. Esta parte también trata el rol del directorio en la gestión de los interesados más relevantes.


				En segunda parte del libro, Estructura del directorio, los capítulos 5 a 9 abordan aspectos referentes a la estructura del directorio y, en particular, se pone el foco en el director. Qué se espera de él (propone una regla nemotécnica de 6 I´es) y qué competencias clave debe tener para aspirar a actuar con idoneidad, identificando aquellas relacionadas con los valores y actitudes, los conocimientos y las habilidades. Se descri-ben también los dos elementos principales de la composición del directorio, la cantidad y el tipo de directores, y se explica cómo ambos se ajustan a las características particulares de las organizaciones. Una reflexión especial se la lleva el direc-tor “independiente”. Finalmente se repasan las características y la relevancia del rol de la presidencia del directorio, un as-pecto clave de su estructura, se introduce la figura y el alcance de la secretaría del directorio y se profundiza en la naturaleza de los comités como grupos especializados en los que el di-rectorio puede delegar algunos de sus trabajos.


				El trabajo del directorio es la temática tratada en la tercera parte del libro, Procesos del directorio, entre los capítulos 10 a 12. En ellos, el libro explica qué es una reunión efectiva y cómo llevarla adelante, y cómo son los procesos de toma de decisio-nes en este ámbito. También se presentan los elementos más 
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				importantes del “hardware” de un directorio: el reglamento, el plan anual de reuniones, la agenda, la minuta y el acta. Todos documentos imprescindibles para la efectividad de un directorio. Las “formas”, como se verá, son condición necesaria para ello; posibilitan el “fondo”, el buen funcionamiento del órgano de go-bierno por excelencia.


				En la última parte del libro (capítulos 13 a 15), se aborda de lleno la gestión del directorio, especialmente su lanzamien-to -o relanzamiento- y desarrollo. Allí, esta obra ofrece una hoja de ruta y profundiza en su necesaria evolución, desde un simple grupo de trabajo hasta conformar un verdadero equipo de alto desempeño. Esta parte concluye con un capítulo destinado a la evaluación del trabajo, desempeño y performance tanto del di-rectorio como de los directores, tarea que debe ser seguida por un plan de mejora y desarrollo personal y grupal.


				“Dirección creando valor” está dirigido fundamentalmente a todo empresario o directivo que quiera genuinamente, a partir de procurar un buen gobierno, trabajar con la mira puesta en la continuidad de la empresa. Anhelamos que sea su libro de con-sulta en todo lo referente a cómo crear valor desde un directorio y que sea un disparador de su deseo de ejercer de modo idóneo el rol de director.


				 Todos los capítulos del libro tienen una estructura similar. Cada uno comienza con una introducción que busca presentar la temática que se aborda, seguida por la enumeración de los principales objetivos de aprendizaje y reflexión que pretende-mos transmitir que se pueden encontrar a través de un link en el espacio digital del libro.


				A lo largo de todo el libro vamos narrando un caso que va ilustrando las distintas problemáticas tratadas. El caso es un compañero de ruta del lector, presentándose al menos dos epi-
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				sodios por capítulo. Sigue luego el desarrollo de la temática del capítulo, interrumpido por momentos intercalados en los que in-vitamos a los lectores a detenerse a pensar en lo recientemente leído. Finalmente, concluye con otro link que conduce a un re-sumen del contenido y una “Guía para reflexionar” en forma de preguntas a partir de las cuales los lectores podrán aplicar los temas tratados a su propia realidad, tanto personal como orga-nizacional. Nuestra experiencia acompañando empresarios, eje-cutivos y directores es que esta bitácora personal es muy impor-tante para ayudar a pasar a la acción en el corto plazo.


				La bibliografía que se ofrece al final del libro, está dividida en dos grupos. El primero es el de los libros recomendados para ampliar el panorama presentado en directorios creando valor o profundizar en alguna temática en especial. El segundo grupo es el de los artículos publicados en revistas científicas de manage-ment, en donde se podrán encontrar investigaciones y conclusio-nes que soportan, de alguna manera, las afirmaciones, conclu-siones y propuestas que presentamos.


				Como mencionamos en nuestras palabras finales, a modo de cierre de esta obra, generar “capacidad de acción añadida” en los lectores es la principal motivación que nos llevó a escribir este libro.


				Directorios; ¡A crear valor!
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				Caracterizando 


				
el gobierno corporativo



				Este capítulo trata sobre el gobierno de las organizacio-nes. Comienza explicando las razones por las que nacen las organizaciones humanas, y más específicamente las conocidas como “sociedades comerciales”, que son aque-llas jurídicamente establecidas con el objetivo de producir bienes y servicios de forma eficiente.


				A continuación, expone en qué consiste la función de gobierno de esas sociedades, y muestra cuáles son los ór-ganos que suelen conformarse en ellas para que la organi-zación pueda cumplir con sus fines específicos. Para finali-zar, el capítulo señala que el gobierno de las empresas se ve especialmente afectado por dos realidades particulares de las compañías: la dispersión de la propiedad y el au-mento de la complejidad de la organización.
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				Don Carlos inició su primera empresa cuando aún era “Carlitos”. Trabajador incansable y gran aprove-chador de las oportunidades que se cruzaban en su camino, logró construir varias empresas en diferentes sectores. Más de una vez estuvo al borde de la quiebra, pero resurgió de cada crisis con más fuerza y patrimo-nio. Su estilo de liderazgo era muy carismático y era él quien finalmente tomaba casi todas las decisiones.


				Hacía unos diez años, debido a una reestructuración patrimonial y societaria que había emprendido con la ayuda de su contador y de su abogado de confianza, había decidido conformar varias sociedades. Estas so-ciedades contaban cada una con su directorio, siempre presidido por Don Carlos y acompañado por el conta-dor y el abogado. Las asambleas de accionistas y las reuniones de directorio eran una mera formalidad y funcionaban produciendo solo los documentos reque-ridos por ley, ya que Don Carlos estaba siempre muy involucrado en todos los temas de sus negocios.


				Don Carlos había oído hablar del gobierno corpo-rativo y las prácticas de buen gobierno. Si bien re-conocía que algunas de estas ideas eran interesantes, le parecía que se adecuaban a grandes organizaciones y no a negocios como los suyos.
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1. Introducción al gobierno de las organizaciones



				Una organización humana es una estructura social confor-mada por un grupo de personas. Esta estructura coordina la ac-ción colaborativa de esos individuos y la orienta hacia el logro de los objetivos organizacionales.


				La organización se ve influenciada desde su interior y des-de su exterior. Por un lado, los individuos que la conforman sa-tisfacen también objetivos individuales a la vez que contribuyen a lograr las metas organizacionales. Por otro lado, la organización es un sistema abierto que se ve constantemente influenciado por el contexto, por otras organizaciones, y por otros grupos o indi-viduos que no forman parte de ella.


				Las diferentes influencias y cambios a los que se ven expues-tas las organizaciones hacen que constantemente se deba optar por alternativas. Por ejemplo, decidir sobre dos tipos diferentes de respuesta ante una amenaza externa como pueden ser eva-dirla o confrontarla, o elegir el lugar donde establecerse, o esco-ger a nuevos miembros para que se incorporen, o establecer el monto de una capitalización. Existen distintas maneras de tomar estas decisiones. El gobierno de una organización consiste principalmente en establecer la configuración más adecuada para la toma de las decisiones que su actividad le requiere.


				La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-co (OCDE) en su último documento relacionado con Principios de Gobierno Corporativo, lo define de la siguiente manera: “Forma de relacionamiento entre management, directorio, accionistas y otros stakeholders de la empresa”. Una forma sencilla pero muy práctica y elocuente para graficar, a partir de la palabra “relacio-namiento”, que se trata ni más ni menos que de explicitar cómo 
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				se desarrollan los procesos decisorios en las organizaciones de forma tal que pueda mantener sus operaciones y actividades en forma continua y sostenida. O, dicho de otra manera, “el sistema mediante el cual se dirige y controla una organización para que pueda desarrollar su propósito institucional”1.


				
2. La persona jurídica



				El desafío del gobierno de las organizaciones humanas encontró una respuesta en la creación de la persona jurídica.


				Si bien una empresa, que es una organización humana con unos fines determinados, puede nacer como una persona jurí-dica, usualmente surge por el impulso e iniciativa de una perso-na (o un grupo de personas) y se desarrolla hasta el punto tal que, por diferentes razones, necesita constituirse legalmente, conformando una sociedad. Esta “personalidad societaria” es, simplemente, un recurso técnico destinado a facilitar el objeto social al mismo tiempo que orienta y ordena ciertos procesos decisorios. Esta sociedad jurídica existe y adquiere materiali-dad por medio de sus órganos de gobierno, los cuales están conformados por personas. Esto quiere decir que la sociedad tiene voluntad a partir de la manifestación de voluntad de las 


				

					

						1. La OCDE (Organización para el Cooperación y el Desarrollo Económicos) es una organización internacional en la que participan 38 Estados, cuya misión es diseñar mejores políticas que favorezcan la prosperidad, la igualdad, las opor-tunidades y el bienestar para todas las personas. En colaboración con gobier-nos, responsables de políticas públicas y ciudadanos, trabaja para establecer estándares internacionales y proponer soluciones basadas en datos empíricos a diversos retos sociales, económicos y medioambientales. Es un foro único, un centro de conocimientos para la recopilación de datos y el análisis, el intercam-bio de experiencias y de buenas prácticas. Ver https://www.oecd.org/acerca/
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				personas que integran los órganos que la gobiernan. Cabe des-tacar que que los marcos normativos que regulan las socieda-des comerciales permiten diversidad de formas jurídicas para que las organizaciones humanas llamadas empresas se cons-tituyan, en general atendiendo a su complejidad y proyección de futuro. En adelante nos referiremos a las sociedades anóni-mas2 al hablar de sociedades. De todas formas, hemos de tener en claro que la importancia de distinguir los planos de la pro-piedad, la dirección y la gestión (ámbitos PDG), que son la base de la gobernabilidad, es clave para cualquier tipo de empresa/organización jurídica. Es muy importante que las personas re-lacionadas con estos ámbitos tengan esto en cuenta.


				La sociedad es una entidad que permite asignar derechos de propiedad entre varias personas. Esta entidad también posibilita separar la propiedad de la responsabilidad, así como las tareas de dirección y de gestión de sus negocios. La sociedad también regula los mecanismos para que los socios que detentan la pro-piedad influyan sobre ciertos temas y organicen los grupos de personas que dirigirán y gestionarán sus actividades.


				La empresa se constituye así en una entidad legal condu-cida por las personas que integran sus órganos de gobierno. Estos órganos son:


				1)	la asamblea (o junta) de accionistas (órgano de gobierno en sentido estricto),


				

					

						2. La Sociedad Anónima (S.A.) es una forma jurídica de organización empre-sarial cuyo capital está dividido en acciones, y en la que los accionistas limitan su responsabilidad al monto de sus aportes. Está regida por normas que es-tablecen órganos colegiados de decisión —como la asamblea de accionistas y el directorio o consejo de administración— y puede ser capital cerrado o abierto (negociado en el mercado de capitales).
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				2)	el directorio3 (órgano de administración), y


				3)	la sindicatura (o como se denomine el órgano de fiscalización).


				A nivel de gestión, aunque no esté reglado jurídicamente, pue-de conformarse un comité ejecutivo, integrado por las personas responsables de conducir la acción organizacional en los hechos.


				La asamblea de accionistas es el máximo órgano de go-bierno de la sociedad. Tiene carácter no permanente (es decir, suele reunirse muy esporádicamente a lo largo del año) y detenta competencia exclusiva sobre algunas cuestiones. La asamblea ordinaria trata temas como: la aprobación de los estados conta-bles ( balance y estado de resultados), la memoria e informes de los órganos de fiscalización (en caso de existir), la aprobación de la gestión del directorio (a veces llamada “liberación de respon-sabilidades o descargo”), la distribución de ganancias, y la de-signación, remoción y remuneración de directores, y miembros de los órganos de fiscalización (en caso de existir). La asamblea extraordinaria trata asuntos que escapan a la competencia de la asamblea ordinaria tales como: el aumento de capital, la fusión, escisión, transformación y disolución de la sociedad, la limita-ción o suspensión del derecho de preferencia en la suscripción de nuevas acciones, o la emisión de debentures y su conversión en acciones, y la emisión de bonos.


				

					

						3. En el ámbito hispanoamericano, los órganos de gobierno de las empresas reciben distintas denominaciones según el país. Mientras que en Argentina y algunos otros países se utiliza el término “directorio”, en otras jurisdicciones es común referirse a este cuerpo como “consejo de administración”, “junta di-rectiva” o “consejo directivo”, entre otras variantes. En este libro se ha optado por conservar la denominación “directorio”, en coherencia con el origen de los autores. No obstante, cabe aclarar que dicha expresión alude al mismo tipo de órgano colegiado responsable de la dirección y supervisión de la empresa, cualquiera sea la denominación adoptada en cada país.
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				El directorio es un órgano permanente (es decir, está perma-nentemente cumpliendo sus funciones, lo cual no quiere decir que esté reunido todo el tiempo) encargado de la actividad de ad-ministración orientada al logro del fin social. Es un órgano social necesario ya que la sociedad no puede constituirse ni operar sin su existencia. La asamblea de accionistas deposita en los direc-tores su confianza para la administración y representación de la sociedad. Como contrapartida, les requiere la debida diligencia respecto a las obligaciones propias del cargo, así como también la reparación de eventuales daños por su actuación negligente, culposa o dolosa.


				El órgano de fiscalización es el ente encargado de supervisar la legalidad, transparencia y regularidad de la gestión de la socie-dad, actuando con independencia del órgano de administración. Su función principal es velar por el cumplimiento de las normas legales, estatutarias y contables, así como proteger los intere-ses de los accionistas, especialmente los minoritarios. Según el país, puede adoptar diversas formas (síndico, comisario, consejo de vigilancia, consejo fiscal, revisor fiscal, auditor, entre otros), y su existencia puede ser obligatoria (mayormente para casos de grandes empresas, empresas con oferta pública de acciones, y empresas reguladas) u opcional.


				La Figura 1.1 esquematiza los órganos de gobierno de la so-ciedad y sus relaciones, enfatizando la separación entre propie-dad (asamblea de accionistas), dirección (directorio) y ejecución (gerencia y estructura organizacional), y su inserción en un con-texto amplio que incluye a otros stakeholders (clientes, provee-dores, comunidad, estado, etcétera.).
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			[image: Gráfico de la estructura de gobierno corporativo: los accionistas eligen al directorio y fiscalizan al órgano de fiscalización; el directorio nombra al CEO, quien lidera la alta gerencia y a los miembros de la organización en un contexto amplio.]

		


		

			

				Figura 1.1: Esquema y encuadre del gobierno corporativo


				Como acabamos de mencionar, la asamblea de accionistas dele-ga la administración y la responsabilidad social en el directorio. De esta manera, la responsabilidad del accionista queda limitada a su parte de capital en la sociedad. Los directores responden por daños causados por dolo, culpa o negligencia en el ejercicio de sus funcio-nes (pudiendo ser responsables frente a la sociedad, a los accionis-tas y a terceros). Esta responsabilidad puede surgir por violación de la ley, del estatuto o contrato social o por gestión inadecuada. En algunos casos, como por ejemplo Argentina, los directores respon-den con su patrimonio de forma solidaria e ilimitada.
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Episodio 1.2



			


		


		

			

				 


				Con el paso del tiempo, la omnipresencia del funda-dor comenzó a generar algunos inconvenientes en la medida en que los negocios se expandieron y aumentó la cantidad y especificidad de las decisiones necesa-rias. Algunas decisiones importantes llegaban tarde o quedaban sin ser tomadas. Esto se complicaba aún más durante los viajes de Don Carlos o en algunas de sus ausencias por problemas de salud.


				Los años transcurrieron siguiendo este modo de fun-cionar. Pero la salud del fundador empeoró y, de un día para el otro, Don Carlos falleció. Su partida inesperada significó un gran dolor por la pérdida de una persona extraordinaria, pero además planteó un desafío e in-certidumbre enormes para las organizaciones de nego-cios que había creado y manejado carismáticamente y de modo muy personal hasta el día de su partida. Don Carlos no había dejado instrucciones claras acerca de cómo continuar con todo lo que él hacía. Además, todas las personas que reportaban directamente a él estaban acostumbradas a recibir instrucciones precisas del fun-dador, por lo que tampoco estaban acostumbradas a tomar decisiones importantes.
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 3. Evolución del gobierno de la organización



				La sociedad permite asignar los derechos de propiedad de la organización a varias personas, así como también escindir la propiedad de la responsabilidad, y separar las tareas de direc-ción de las de gestión de los negocios. Usualmente, las leyes societarias establecen pautas sobre ciertos tipos de decisiones. Por ejemplo, establece que la asamblea de accionistas esté ha-bilitada para tomar la decisión de quiénes integrarán el directo-rio, pero que no tenga entre sus atribuciones la de representar a la sociedad ni dirigir sus negocios. El directorio, por otro lado, puede y debe dirigir los negocios de la sociedad conforme a lo establecido en sus estatutos y en la legislación vigente.


				Cuando se examinan distintas organizaciones, se puede ob-servar que la toma de decisiones y las prácticas de gobierno pueden diferir según el tipo de organización de que se trate y la actividad que desempeñe. Por ejemplo, es altamente probable que la manera de tomar decisiones en un establecimiento agrícola de pequeña extensión, propiedad de un único accionista, sea muy diferente a la forma de gobierno de una cadena de supermercados con seis sucursales en distintas localidades, propiedad de tres her-manos. Igualmente, la forma de gobernar un grupo empresario de alcance nacional con más de 5.000 empleados en los sectores de servicios petroleros, la fabricación metalmecánica y el desarrollo inmobiliario, será muy diferente a una red de concesionarias de una marca de automóviles, propiedad de 15 accionistas en los que ninguno posee más del 10%.


				Esta variabilidad observada en la manera cómo se gobiernan diversas organizaciones refiere generalmente a la diferente di-ficultad en la toma de decisiones y ha llevado a identificar dos aspectos muy importantes a considerar. Por un lado, tenemos la dispersión de la propiedad, algo que afectará esencialmen-
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				te la dinámica y las decisiones que les están habilitadas a los accionistas. Por otro lado, está la complejidad organizacional, ya que las condiciones y los requerimientos de las tareas de dirección y de gestión de los negocios de la empresa, afecta la dinámica y las decisiones del directorio, y el accionar de la estructura jerárquica gerencial.


				
 4. La dispersión de la propiedad



				La dispersión de la propiedad se da en una escala continua, que va desde la concentración de un porcentaje muy cercano al 100% de las acciones en manos de una sola persona, hasta la posibilidad de contar con numerosísimos accionistas donde ninguno cuente con más del 1% de las acciones. Claramente, esto genera diferen-tes dinámicas de poder en la asamblea de accionistas, lo que re-percute, por ejemplo, en la conformación del directorio.


				Los estudios sobre el ciclo de vida de las organizaciones coinciden generalmente en que la primera etapa se caracteri-za por la existencia de uno o de varios fundadores con grandes capacidades técnicas y emprendedoras. Esta etapa es carac-terizada por la centralidad del fundador, quien es usualmente el único o principal accionista. El involucramiento a tiempo comple-to del fundador en las tareas de gestión ocasiona un solapamien-to de roles muy marcados con los ámbitos de gobierno propios de los accionistas y los que corresponden al del directorio. Esto origina la concentración de todas las decisiones referentes a to-dos los ámbitos del gobierno corporativo en una sola persona, y una gran identificación de esa persona con la organización. De 
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